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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTi;VOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde yne se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

e la provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 4^5.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
. Mayor, 30, y Portales, 92, librería, 

jaHB.

PRECIOS DE SU8CRIPCI0NI

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id...............5,50 >
Por seis id............... 10,50 »
Por un año.............. ¡80,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes.............Î 50 pt«
Por tres id.............7,50
Por seis id.............12,50
Por un año..............24

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
Circular,

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 23 del ac
tual, se publica por el Minis
terio de la Gobernación la 
Real orden siguiente:

«Ministerio de la Goberna
ción.—Real orden.—limo, se
ñor: Dada cuenta á S. M. del 
expediente instruido á conse
cuencia de la instancia de 
D. Alfredo Mirapeix, vecino 
de Barcelona, en solicitud de 
que se dicte una disposción 
reglamentando la fabricación 
de embutidos; oido el Real 
Consejo de Sanidad, S. M. el 
Rey (Q, D. G. ) , y en sn 
D^^mbre la Reina Regente del 
Rmno, se ha servido disponer 
que la mencionada fabrica
ción se sujete en lo sucesivo 
â las reglas siguientes.

1 .* La matanza de reses 
para la fabricación de embu
tidos y conservas de carnes 
habra de sujetarse á lo pres
crito en la Real orden de 9 de 
Octubre de 1883.

2 .* Los Inspectores de 
Çaraes visitarán dos veces 

por lo menos, en la época en 
que está autorizada la fabri
cación de embutidos, los gran
des establecimientos dedica
dos á esta industria y las ca
sas donde se elabora dicho 
artículo de consumo en pe
queña escala, para reconocer 
y examinar microscópica
mente los embutidos, carnes 
y grasas que existan, y si no 
las encontraran en las debi
das condiciones de salubri
dad, darán parte al Alcalde, 
el que, después de oír á la 
Junta municipal de Sanidad, 
si procede, ordenará que sean 
quemados los embutidos y 
y las carnes, y que se mez
clen las grasas con la suti- 
ciente cantida<51e trementi
na á ñn de que puedan servir 
para la industria y no se en
treguen al consumo público.

También se revisarán los 
embutidos y carnes en con
servas expuestos á la venta 
en las tiendas, cuando la Au
toridad lo determine.

3 .‘ En las grandes fábri
cas destinadas al objeto indi
cado, deberá haber un mi
croscopio que alcance un au
mento de 100 diámetros, y 
los Ayuntamientos estarán 
obligados á tener también 
uno de iguales condiciones 
para los reconocimientos que 
manden efectuar en las pe 
quenas expendedurías

4 .* Los locales destinados 
á esta industria deberán reu
nir las mejores condiciones 
higiénicas en cuanto á venti
lación, capacidad y limpieza, 
y las Autoridades prohibirán 
el uso de vasijas de cobre, de 
barro bañadas y enchapadas 
con plomo, ú otros metales 
cuya descompQsicióü pueda 
ser nociva.

De Real orden lo digo á 
V. 1. para su conocimiento, 
debiendo considerarse de ca
rácter general las reglas an
teriormente expresadas. Dios 
guarde á V. I. muchos años.

Madrid 21 de Octubre de 
1887.—León y Castillo.—Se
ñor Director general de Bene
ficencia y Sanidad.»

Lo que se publica en este 
Boletín oficial para conoci
miento general.

Logroño 28 de Octubre de 
1887.

E\ GolotvuaáoT,

i cu rd o ÆruHo.

Miuislerio de Fomento
REGLAMENTO

PARA BL RÉGIMEN DEL INSTITUTO AGRICOLA

DB ALFONSO XH.

(Continuación.)

Capítulo ii
De los exámenes de prueba de curso.

Art. 77. Para matricularse en 
el primer año de la Escueia espe
cial de Ingenieros Agrónomos, 
es necesario presentar certifica
do de haber sido aprobado sin 
excepción alguna en todas las 
materias que se cursan en Ja Es
cuela general preparatoria de In
genieros y Arquitectos^

Art. 78. Para matricularse en 
el segundo año y en el tercero 
respectivamente, se necesita ha
ber ganado los años anteriores.

Art. 79. Para ganar año, es 
indispensable:

1 .® No haber cumplido en 
ninguna asignatura ó práctica el 
número de faltas reglamenta
rias.

2 .® Haber sido examinado y 
aprobado sin excepción alguna 
en todas las asignaturas y prác
ticas correspondientes.

Las clases de Dibujo se consi
derarán para este efecto y sus 
análogos como práctica de asig
natura.

Estas reglas son aplicables á 
los alumnos de la Sección de Li
cenciados en Administracción 
rural y Peritos agrícolas.

Art. 80. Los exámenes de 
prueba de curso se verificarán en 
los meses de Junio y Septiembre 
á excepción de los de prácticas 
generales de cultivo, ganadería é 
industrias, que se verificarán en 
la segunda época citada.

Cada ejercicio de examen no 
podrá comprender más materias 
que las que contraiga el progra
ma oficial de la asignatura.

Las prácticas de Topografía en 
la Sección de Ingenieros, se con
siderarán como una asignatura 
para los efectos de matrícula, 
asistencia y examen.

Cuando el alumno fuese des
aprobado en Junio,’podrá volver 
á presentarse en Septiembre, y 
si resultase desaprobado en esta 
época, aunque fuese en una sola 
asignatura ó práctica, perderá el 
curso. Los que no se presentasen 
en los exámenes de Septiembre 
y los desaprobados en los mis
mos, tendrán que repetir el es
tudio délas materias correspon
dientes sin poder pasar al si
guiente año.

Antes de comenzar la época de 
examen se formarán por la Se
cretaría relaciones nomínales de 
los alumnos que, teniendo dere
cho á ser examinados, se pro
vean de las papeletas de examen 
correspondiente, fijándose por el ' 
Director los días y horas en que 
han de verificarse los ejerciciós» 
Los que perdiesen en d09 aHOl
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distintos la misma asignatura, 
no podrán seguir la carrera. Los 
alumnos sufrirán cada exámen 
en los días señalados, y sí falta
se algún alumno, perderá su de
recho, no podiendo ejercitarlo 
hasta otra época de examen.

El Presidente del Tribunal, sin 
embargo, podrá por causa justi
ficada dispensar la falta y con
ceder la gracia de examen para 
otro día de Junio ó Septiembre 
dentro del período señalado pa.’-a 
los ejercicios correspondientes.

No obstante lo dispuesto en ei 
párrafo anterior, podrá el Minis
terio de Fomento conceder, pre
vio expediente, la gracia espe
cial de examen, fuera de los me
ses de Junio y Septiembre, al 
alumno que justifique cumplida
mente la imposibilidad absoluta 
da concurrir al llamamiento que 
se le hiciera para ser examinado 
en las épocas señaladas.

Art. 81. Para que el servicio 
de exámenes no sufra interrup
ciones ni retrasos, el Director 
queda facultado para constituir 
!o^ Tribunales de los exámenes 
anunciados con los Profesores y 
Ayudantes que se encuentren en 
el Establecimiento á la hora se- 
ñ^^lada, dando parte oficial de edo 
el mismo día que ocurriese al 
Ministerio de Fomento por con
ducto del Delegado Regio.

(Se continuará)

JUNTA PROViNCíAL 
de Instrucción pública 
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Circular.
Por acuerdo de esta Corpo

ración y á. tin de que llegue á 
conocimiento de los interesa
dos, se publican á continua
ción los proyectos de los Es
calafones de los Maestros y 
Maestras de las escuelas pú
blicas de esta provincia, que 
deberán servir para los años 
económicos de 1887-88 y 
1888-89, con el objeto de que 
en el término de 15 días, con
tados desde la inserción de 
esta circular en eT Roletin 
OFICIAL de la misma, puedan 
aquellos presentar las recla
maciones que estimen .proce
dentes. Para cubrir la vacan
te que resultó por el concepto 
de antigüedad en el de Maes
tros^ se incluye á D. Santos 
de Pablo, y en la de mérito, 
á D. Sebastián García, ador 
nado de los que aparecen en 
el mismo, y para la vacante 

^^que también resultó por anti- 
’ .enj^ de Maestras, á 

/Moreno,
gw’ 
D.*
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ÜBÎA PPOÏIBCIAL DE IBSTRDCCION PDBLiCA DE LOGROÑO
»

PROYECTOS de los Escalafones de los Maestros y Maestras de las escuelas públicas de esta 
provincia, formados con arreglo al Real decreto de 2Zde Abril de 1877 y Reales órdenes de 
4 de Abril de 1882 y 14 de Junio de 1884, para los anos económicos de 1887-88 y 1888-89

CONCEPTO 
eu 

que figuran
NOMBRES DE LOS MAESTROS TITULO

que poseen
PUEBLO 

en donde ejercen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad 
hasta 

30 de Junio 1887. oBSERueionsÂ&U- 
easdad Mérito Años Meses j Días

Primera clase.
4 » Don Gabriel Torre. Elemental.
> 2 • Felipe Pastor. Id.
3 » > Manuel Gouzáíez. Id.
> 4 B Antonio C. Hernandez. Id.
5 » B Fracnisco San Vicente. Id.
> 6 B Jorge Bernedo. Id.
7 > B Gregorio Corro.
1 8 B Gregorio babeas. Superior.
9 > B Roque Busto. Elemeutal.
» 10 » Mariíu Sajela. Superior.

Santa Engracia, 
fudelilla.
Hervías.
Anguiano, 
(siailana.
Logroño.
Berceo.
Logroño.
Villana Quintana, 
Calahorra.

Segunda clase.
B Don Ciriaco García. Elemental.
2 » Bonifacio Sauchez. Superior.
B » Valentin Yécora. Elemental.
4 > Cipriano Ruiz Velilla. Id.

» Gabriel Rodríguez. Id.
6 > Julián Fernández. Supe rior.
> » Manuel Arancón. Id.
8 » Miguel Loza. Elemental.
B > Francisco León. Id.

10 » Braulio Vereciano. Id.
B > José .Varía Adán.

12 > Cipriano Ruiz García. Superior.
B » Manuel Royo. Elemental.

14 » Esteban Oca. Normal.
B • Longinos Alonso. Elemental.

Leiva.
Lardero.
Lagunilla.
Ortigosa.
Baños de Rioja.
Haro.
Aldeanueva de Ebro.
Haro.
Villarroya.
Rodezno.
Calahorra.
Logroño.
Agooeillo.
Soto.
Treviana.

Tercera clase.

46

49

Don Julián Guerrero.
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u

u

u 
u

u
u

u
u

u

u
u

u

u 
u 
u 
tí

«•

u
u-

denté, Ricardo Ayuso’—El 
3ecretaii<>, Roman Zuazo,

48

50 i

u 
u 
u 
w 
u 
M
«

48
41
47
52
46
23
45
26
43
23

10
9
1
3
6

11
6

IS

20
10
10

Sustituido,

3
2

20

S

Manuel Rujz ücón. 
Luis Lazaro González. 
Lúeas Neira.
Manuel Ainilburu.
José Fernández Bobadilla.

•Lucio Sáenz 
Lúeas Velasco. 
Salusliano Solis. 
Gregorio Aguilar. 
Juan Milla.
Isidoro Salas.
Silverio Martinez. 
Eugenio Morales. 
Aniceto Corral. 
Lamberto Felipe. 
José Martinez Ovejas. 
Pedro AI esa neo.
Norberto de la Iglesia. 
Augusto José Morales. 
Amonio María Hernáez. 
Lorenzo Velasco. 
Juan Malias Velasco. 
José Alcay.
Buenaventura üruñuela. 
Modesto R. de la Piscina. 
Natalio Paulin.
Felipe Cruz Crespo. 
Policarpo Beotegui. 
Eustasio Bajo.
Felipe Gutiérrez.
Benito Garcia.
Julián Moreno.
Ignacio Castroviejo. 
Fernando Valderrama. 
Juan Crúz Busto.
BdSilio Fernández. 
Francisco Martínez.

• Gabino Ruiz 
Juan José Bergareche. 
Maximino.Rico.
Rutíuo Gaíarreta.
Lázaro Tomás Martínez.
Tomás González.
Jacobo Ocariz.
Juan jNarru.
Jotíé Velasco 
begundo lùiguez. 
Sanios dtí Pdb;o. 
Sebasüán García (l).

...ir j®’** '"‘8™’«'’,“ pose» un diploma bonorifloo j tres vows do gracias concedidos oor 
votos de I^rgciáf por Iüs lóenles. por provltjcíaídíí, I ct/jixiy

Elemental. Inestrillas. 3ti 9 13
Superior. Logroño. 4 7 3 25
Elemental. 

Id.
Glavijo. 
Haro.

3
2

5
3

4 “
S “

Sustituido.
Superior. Caraprovin. 3
Elemental. Rincón de Soto. 2,3 ) 20 Sustituido*Superior. Santo Domingo. 3-

1
4 { « Id.Normal. Logroño. ) 11 10Elemental. Que!. 5() 11 15Id. Ochánduri, 2^I K 5

Cerrera 2Í 11 2oSuperior. Santo Domingo. 2¿ 5
Elemental, Goriiago. 2Í 3 15Superior Cenicero. 21 6
Elemental, A lesa neo. 28 3 “1

id. Ezcaray. 16 3 6
Valdeperillo. 29 4 20f

Superior. San Milláu Cogolla. 19 u io|
Elemental. Herramélluri. 29 4 “1
superior. Zairatón. 26 tí “1
Elemental Arenzana de Abajo. 28 4 aol

Id. l'orr‘ cilla Cameros. 26 4
Id. El Cort’jo. 27 8 “1
Id Ceivera, 18 3 2o|

San turde. 27 7 oni
Superior.
Elemental.

Autol.
Alberite.

24
27

4
2

ólSustituído.

Superior. Bailaran. 14 5 ^1
Elemental. ¡Üruñuela. 26 9 261

Id. xúunilla. 25 2
Id. Bañares. 25 9 551

Superior. * Arnedillo. 17 7
JbMI 
201

Id. Vi güera. 25 1
Jw VI 

901
Elemental. A-”Zauo. 17 3

¿VI

Id 
Id.

Tricio. 
Murillo,

26 
1 b

(1
4

“ISúítiiuídoi 
ni fe

Id. Ih va fl echa. 25 1 ** 1 4\l ’'fíi •
Id. 
Id.

Alcanadre. 
Ahalos.

19
25

S3 
tí

lójSustituídOí 
ul

Superior. Inoues 49 i 31 r!i
Elemental 5u trena. 24

1
4b ^1 *5Id. 

w.
.lumbreras, 
í^illaveJayo,

19
24

A Ir 
7 
4

251
41

" í
Normal. tJervera, 21 4 Al
Superior. tosejo. 24

4 1U|
Elemental. Iguii.ir, 18

0 j
^1Superior. hncón Olivedo, 23

1 
Q

Id. l
Elemental. 1

hievu.
laños de río Tovía*

16
21

0
4

Superior, J ifuedo. 4 18l

JUQtsS
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CONOHPTO 
en 

que figuran NOMSIiES DE LAS MAESTRASÏ -
TITULO

que poícen.

PUEBLO 

en donde ejercen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad 
hasta 

30 de Junio 1887 OBSERVACIONES
Anti

güedad UéritO Anos Ueses
1 Días

Primera clase.
1 u

u
2

Doña Gregoria Garizabal.
> Basilisa Negueruela.

Elemental.
Superior.

Logroño, 
ti aro

36
29

8
8

tí
25

3 u Fermina L. de Guevara. Elemental. Calahorra. 35 10 25
u 4 U Segunda Oñate. Superior. Logioño. 31 4

Sustituida.5 u « Bárbara Conde. Elemental. Lardero. 31 5 5

Segunda clase.
1 u Doña Baltasara Aranaz; Superior.

1,1.
Logroño. 51 4 20

u 2 u María Cruz Navajas. Arnedo. 25 6 5
3 u u María Achúlegui. Elemental. Haro, d.) 8 20
u 4 u María Antonia Alonso. Id. Oltauri. 25 5 ÍO
5 u u Brígida Polidura. Id. Cuzcurrita. 51 1 5 a
u 6 u Mercedes Mateo. Superior. Ezcaray. 24 2 15
7 u u Josefa Fernández. Elemental. Alcanadre. 5ü 5

Tercera clase.
1 u Doña Leandra Martínez. Elemental. Cervtra. 27 4 tí Sustituida.
u 2 u Teresa Estefanía. Id. Préjano. 25 5 15
3 u u Nicolasa .Montoya. Id. Pradejón. 28 9 20
u 4 u Juana del Cerro. Id. Angunciana. 24 3 15
5 u (( María Santos Fernández. Id. Vibar de Arnedo 28 4 10
ti 6 u Híginia Mediano. Id. Arnediliü. 2Ü 10
7 u « Francisca Muñoz. Id. Entrena. 28
u 8 u Micaela Ruiz Id. Arnedo. 20 10
9 u Anicela Olmedo. Id. Ortigosa. 27 3 10
u lu u María Tardío. Id. Abalos. 20 8 5

41 u u Melitona Jiménez. Id. Cornago, 27 1 15
u 12 u Valentina García. Id. Vdlosiada. 20 7 25

Í3«
u u Magdalena Gamarra. Id. Foncea. 26 2

14 u Gordiana Torres. Id. Badarán. 26 1 5
45 u tí Beatriz llernaez. Id. Arenzana de Abfijo. 26 2

< u 16 u Sabina López. Superior. Murólo. 48 20
47 u tí Rosa Garrido. Elemental. Grábalos 25 5
18 u tí Tomasa Ruiz de A'egría. Id. Uruñuela 24 4

Sustituida.19 u tí Da miaña García. Id. Gervera. 25 4 10
u tí Yicloiiana Maeslu. Id. Viüíegra de Abajo. 25 3 Id.

24 « tí Francisca Ruiz. Id. Rivatreclia. 24 2
u tí Valentiha Pérez. Id. Sotés, 22 9 10

23 u tí Fernanda Moreno. Id. Tirgo. 22 5 28

minero con residencia en la ca
seta de la cañada de Pajáres. ju
risdicción de esta villa, sobre re
clamación de treinta pesetas se
lenia y cinco céntimos por asis
tencia facultativa, hasido senten
ciado en rebeldía el demandado, 
cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Miguel de Pablo, á 
que en el término de ocho diaa 
pague á D. Cristóbal Tobías trein 
ta pesetas setenta y cinco cénti
mos que le reclama, condenán
dole ademas en todas las cosías 
y gastos del procedimiento hasta 
su terminación, notificándose al 
actor, y al demandado en los es
trados por su rebeldía y en el 
Boletín oficial de la provincia 
según el art. 283 de la ley para 
los efectos del presente juicio. 
Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunció 
mandó y firma el Sr. D. Jacobo 
Silva, Juez municipal, de que 
certifico.—Jacobo Silva.—El Se
cretario, Antonio Cuadra.—Tie
ne un sello que dice: Juzgado de 
paz de Lumbreras de Cameros.

Es copia de original que queda 
archivado en el de este Juzgado 
municipal, á que me remito. Y 
para que pueda insertarse en el 
Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento dei art. 183 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido la presente visada y sellada 
por el señor Juez municipal en 
Lumbreras de Cameros, á veinti
cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete.—V.* B.’, El 
Juez municipal. Jacobo Silva,— 
Antonio Cuadra, Secretario.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CÉDULAS PERSONALES.

Circular,
Núm. 108

La Dirección general de Im
puestos, en orden techa 26 del 
actual, ha tenido á bien comuni
car á esta Delegación lo siguiente

«En vista de que la ausencia 
de muchas personas en las ca
pitales de provincia, durante los 
meses de verano, ha dificultado 
que la administración y cobran
za de las cédulas personales del 
actual ejercicio se haga con la 
debida regularidad; por Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplie el plazo para 
la adquisición voluntaria de di
chas cédulas hasta el día j1 de 
Octubre próximo.»

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
expresado Centro directivo, lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento délos que se 
hallen obligados al impuesto, à 
los cuales interesa adquirir la 
cédula personal correspondien
te dentro del período concedido 
por Real orden citada como im- 
jirorrogftblc hastçt el 53 de Octu

bre próximo , pues terminado 
dicho plazo los sujetos al im
puesto incurrirán en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en los padrones, 
y además e|^ el dupio del arbi
trio municipal ó sea el LO por 100 
impuesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento de esta capital, 
que es la penalidad que estable
ce el artículo 41 de la vigente 
instrucción del impuesio, para 
cuyaexdcción se empleará el pro
cedimiento de apremio confor
me á la instrucción de 20 de Ma
yo de 1884 y á las demás dis
posiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septieqibre de 
1887.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de'Robles.

Sección judicial.
Núm 97.

D. Gabriel Martín, Juez de ins
trucción del partido.
Por la presente, se cita, llama 

y emplaza á Simón Carrillo San 
Miguel, de 24 años, casado, mo
linero y vecino de Munilla, cuyo 
paradero se ignora, para que 
dentro deí término de 15 días, á 
contar de una requisitoria igual 
à esta en la «Gaceta de Madrid,» 

comparezca en este Juzgado, á 
fin de hacerle saber el auto d© 
procesamiento y recibirle la de
claración correspondiente que 
en la causa que con otro se le 
sigue, sobre falsedad de un do
cumento, bajo.apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades civiles y 
militares, procedan à averiguar 
el punto en que aquél se encuen
tra y lo pongan á mi disposición, 
siendo de suponer haya ido á 
Buenos Aires.

Dado en Logroño á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochentay siete.—Gabriel Martín. 
—Juan Sabando.

Núm. 99
Don Antonio Cuadra, Secretario 

interino delJuzgado municipal 
de Lumbreras de Cameros, en 
el que despacha como suplente 
D. Jacobo Silva y Torre.
Certifico: Que en juicio verbal 

civil, seguido entre partes en es
te Juzgado municipal, como de
mandante D. Cristóbal Tobía y 
Ruiz, Medico—cirujano de este 
distrito y domiciliado en esta vi
lla, y como demandado Miguel de 
Pablo, casado, de oficio peon GR’

Anuncios oficiales.
Núm. 98

Por renuncia del electo por 
este Ayuntamiento, se halla nue
vamente vacante la plaza de Se
cretario del mismo, dotada con 
el sueldo anual de dos mil dos
cientas veinticinco pesetas, y ca
sa habitación.

Los aspirantes que deseen ob
tener dicha plaza, han de reunir 
los requisitos siguientes:
1Los que marca el artículo 

123 de la ley Municipal.
2.° Ser ó haber sido Secreta

rio de Ayuntamiento en pobla
ciones dé alguna importancia.

También serán admitidos co
mo aspirantes los Licenciados 
en Derecho administrativo ó en 
Jurisprudencia, sin que estos tí
tulos les concedan preferencia 
sobre los demás aspirantes; pues 
el Ayuntamiento elegirá libre
mente al que, á su juicio, reúna 
en el expediente méritos y ser
vicios que indiquen más aptitud 
para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se dirigirán al 
M. 1. Ayuntamiento, documenta
das en forma, dentro de los quin
ce días siguientes Acontarse des
de en el que aparezca este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OFICIAL de la provincia» 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá solicitud alguna y el 
Ayuniamienia acordará el día 
que se ha de hacer el nombra
miento

Calahorra 27 de. Octubre de 
1887.—El A. Presidente/ Boni(a< 
cioLastaq, > >*•
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ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
DE 

LOGROÑO

Anuncio de matricula para el 
curso de 1887-88

Núm. 68

Creada por Real decreto de 5 de No
viembre de 1886, á propuesta del exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, una 
Escuela de Artes y Oficios en esta capi
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos los nombramientos de los Profeso
res, Ayudantes y personal subalterno de 
la misma, queda abierta la matrícula 
desde esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
sus estudios en la referida Escuela.

Para matricularse en la Escuela de 
Artes y Oficios, se necesita saber leer y 
escribir. La matrícula se verificará por 
riguroso orden de presentación y sera 
gratuita. (Artículo 37 del reglamento.)

Las enseñanzas que han de cursarse 
son las siguientes*.

1 .* Aritmética, Geometría y princi
pios del arle construcción, (primercurso)

2 .» Nociones de Física, Química y
Mecánica. (segundo curso)

3 .* Dibujo geométrico industrial con 
ustrumentos y á mano alzada, (primer 
curso)

4 .* Dibujo de adorno y de figura con 
aplicaciones de colorido á la ornamer^ 
ación, (segundo curso)

5 .* Modelado y Vaciado.
Se crearán además Talleres, Museos, 

Gabinetes y Laboratorios para las ense
ñanzas prácticas de los alumnos, y estos 
también visitarán fábricas y talleres de 
fuera de la Escuela, bajo la dirección de 
BUS respectivos Profesoras ó de Maestros 
de taller.

Una vez aprobados los alumno en la 
aáiguatura de dibujo geométrico iudus- 
trial, pasarán, los que pertenezcan é 
oficios mecánicos, á las clases que sean 
propias de estas protesiones; los que 
pertenezcan á arles decorativas, pasarán 
de la clase de dibujo geométrico á la de 
dibujó de figura y de adorno, con apli
caciones de colorido á la ornamentación 
y además se darán las que tengan rela
ción con la industria artística que se 
desarrolle en la localidad.

Los que hayan de dedicarse á tallistas, 
marmolistas, repujadores y demás ofi
cios análogos, pasarán de esla asigna
tura á la de Modelado y Vaciado.

No se pasará de una á otra clase, sin 
haber obtenido por b menos la nota de 
aprobado en la anterior, y los alumnos 
de nuevo ingreso que soliciten matrí
cula sin el orden establecido, deberán 
sujetarse totes á un examen en que 
prueben su aptilud en la asignatura ó I
•signaturas que precedan á la en que 
soliciten el ingreso.

Cuando en una enseñanza sobren 
puestos, se admitirá como alumnos á 
los que pretendieron.

Las clases se darán por la noche, 
siendo su duración en las orales de hora 
y media, y de dos horas en las demás.

Las lecciones de las asignaturas orales 
Aritmética, Geometría y principios del 
arte de construcción y de nociones de 
Física, Química y Mecánica, serán emi
nentemente prácticas, á fin de que el 
obrero se haga cargo con facilidad de 
las explicaciones, y obtenga resultados 
Inmediatos.

It uifnitura de dit jjd de Oguri

y adorno, pasarán los alumnos que es
tén convenientemente preparados, á 
copiar ornamentación de los modelos de 
yeso, debiéndose dar una notable prefe
rencia á esta clase de ejercicios.

Se establecerá un taller de aprendi
zaje de la índole de la industria que 
tenga más desarrollo en la localidad. 
Esta enseñanza práctica se aumentará.
cüando lo consientan los 
Escuela.

£1 Gobierno concederá 
pensión de 500 pesetas, 
alumno de esta Escuela.

fondos de la

cada año una 
para un solo

Las Diputaciones provinciales, los 
Municipios, las Corporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiones, 
à sus expensas dando conocimiento al Di
rector general dd Instrucción pública. 
Estos alumnos gozarán de las mismas 
consideraciones y tendrán iguales debe
res que los pensionados del G«)bierno.

Debiéndose la creación de esta Escue
la a la muuificencia de la Augusta Sobe
rana, que en nombre de S. M. el Key 
D. Alfonso Xin rige los destinos de la 
Nación, á la iniciativa de los excelentísi
mos señores Presidente del Consejo de 
Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta y 
Ministro de Fomento D. Carlos Ñá Varro 
Rodrigo, secundada con el mayor celo ó j 
interés por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública D, Julián 
Calleja para su instalación,-los habitan-

á los dueños de talleres y á los maestros 
de las diversas arles y oficios que ten
gan hijos, obrerosjóvenes ó aprendices, 
para que influyan sobre estos en su 
inscripción y asistencia á la referida 
Escuela, permitiéndoles las horas de 
la noche que sean precisas para su ins- 
truccióu y perfeccionamiento, en lo 
que indudablemente ganarán unos y 
otros, si tienen la debida constancia.

La inscripción de la matrícula, que es 
gratuita, se hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taría de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junio al palacio Muni
cipal, de doce a una de la larde y de 
Mete á ocho de la noche, acompañados 
de uno de sus padres ó amos respectivos 
ó trayendo en su defecto una papeleta 
de licencia de los mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse personalmente remitirán á dicha 
Secretaría una papeleta de solicitud de 
matricula, firmada con su nombre y los 
dos apellidos, expresando su edad y 
naturaleza, clase ó asignaturas en que 
deseen matricularse y el nombre y habi
tación del cabeza de familia y del taller 
donde sirvan, si son obreros ó aprendi
ces.

Logroño 20 de Octubre de 1887.—Il
defonso Zubia.—José rodríguez Paterna. 
— Miguel Salvador,

jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gran esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os digo,

ÏBNIB, VEREIS Ï OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un grao surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oficios, proce
dentes de las mejores fábricas del ex- 
Iranjero y del país, á precios su mamen- 
té reducidos.

Gran surtido de burieles de varias cla
ses para evitar las corrientes de aíres 
¡wrlos balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Ï COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

tes de esta capital y aún lo 5 de la pro- I g. • ■
vincia, que también han de aprovechar- I Anuncios particulares, 
se de los beneficios de su instrucción ,1
han de mostrarse agradecidos’à tan I v . I
señalado favor, solicitado con afan por I ¡COMPRADORES! 

muchas capitales j poblaciones crecidas ¿Couoeei, la GRAN FÁBlilCA DE CA-
que no han sido designadas paca plan- I ug mEimo ADRIAN PLATAS, 
tearse en ellas Escuelas de Artes y Oü- ,¡,„,4, calle de la Estación, nü- 
cios. Asimismo merece U.obien grali- mero 5? ¿Slí, Pues en ella acabo de cons- 
lud el Bien». Ayuntamiento de esta „„„ -
capital, por haber proporemnado el .bandante número de camas, de lodos 
local paca la instalacióu de dicha Es- lo, gustos y de unairesistencia itcreible; 
cuela. I así es que no os extrañareis que les dé

De ningún modo mejor pueden de- | tan baratas porque á la altura que tengo 
mostrar su agradecimiento, que con- j naonlado mi esiahiecimieuto no ha lle- 
curríeudo á Inscribirse en la matrícula I gado persona humana y creo imposiple 
de dicha Escuela los jóvenes que pien- I ^abrá nadie que llegue, ¿sabéis ñor 
sen dedicarse a las artes en que una de I porqiie me he propuesto dar lée
las bases principales, es el dibujo en I clones de patriotismo a mis‘conciud;Ada-' 
sus diferentes ramos; los artistas, indus- | nos,evitando que os proveáis d^l éxtran- 
triales y los artesanos y aprendices de I jero>y ¿cómo nó,'si yo os ks duré á pre- 
oficios, porque lodos han de encontrar | cjos úescon^idos por su baratura, mu- 
en las enseñanzas de esta Escueta los j cho mejores y de los gustos y caprichos 
medios de perfeccionarse, adelantar y | qyg podáis apetecer? Y pára que os 
aun producir mejoras e invenios, en I convenzáis del guslo y variedad de las 
sus respectivas artes, industrias y oficios. I camas de hierro construidas en la fá-

No hay altó, industria ni oficio, que I de Adrian Platas, básicos saber 
no lenga que hacer más ó menos aplica- I qyy desde para el mas pobre 
clones de la Física y déla Química. *

La Geometría les facilitará los ade
lantos en el dibujo, y así sus obras ten
drán las condiciones estéticas y de buen * 
gueto, muchas de las cuales son por 
esta causa preferidas y mejor pagadas, j 
cuando vieneu de las Naciones más

GALOKIPBHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
uertes, baratas y propias para tener las 

habitaciones y salones de casa, oficinas 
demás establecimientos con la buena 

temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño.

PRACTICANTE DE FARMACIA
, Se necesita uno instruido en el deg-i 
pacho. Dirigirse á D. Remigio Sánchez» 
calle del Mercado, núm. 73, Logroño.

4-6

En la imprenta de este 
periódico oficial tenemos de 
venta los Boletines en que se 
Halla inserta la instrucción 
del Censo que se interesa por 
circular del limo. Sr. Gober
nador civil de esta provinciaí

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

adelantadas debiendo éstas sus progresos, 
á las muchas Escuelas de Aries y Oficios 
que, bien montadas y concurridas, se 
han instalado desde antiguo, cuyo resuk 
lado ha sido formar obreros inteligentes 
en t< dus los ramos, con hábitos de amor 
al trabajo y moralidad, puesto que el 
ocio y las diversiones extremadas, con
ducen al vicio, á la miseria y á enferme
dades prematuras.

La Junta organizadora, nombrada por 
el ExcmOi Sr. Director general de Ins 
Irucción pítbl ca, que abajo firma, así 
como el Director y Profesores iutei inos 
de la Escuela de Artes y Oficios de Lo- 
gro&Qf inviün A padre» de ísmilig,

Dia IB de Octubre de 1887»

Temperatura máxima al sol
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
mínima al aíre . 

id. f»! reflector..
Altura baromé v á tab aueve de la mañana.. 

. . . ( á las tres de la tarde, . .TRIGA. .

IRNTO, . . I á las nueve de la mañana..
I á las tres de la larde. , .

Estado DEL CIELO j ? nueve do la mañana 
1 a las tres de la tarde .

Agua eva(M)rada.
Ozono..................................... .....
Lluvia. ..............................................................

18.6 
15.6
14 
1.0

727.6 
727,2

NO. brisa 
ü. brisa 
Cubierío, 

Idem 
1,0 .
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